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u poimci y l o s g e s e miís
Debiera ser axiomático, que cada parti

do político cuidara de no disgustar á los 
generales que cuenta entre sus adeptos.

Si una injusticia, si una desatención pro 
mueve en muchos casos una disidencia en 
un partido, llegando á descomponerlo y á 
fraccionarlo hasta el punto de que no sirva 
en un momento determinado como instru
mento de Gobierno; si la ambición casi 
siempre injustificada de un ambiciosuelo, 
da al traste con la cohesión de una masa 
de hombres que se decían y consideraban 
partidarios y fieles de unas mismas ideas, 
¿no es de estimar por los jefes de los parti
dos, la nobleza y la lealtad de los genera
les, que á veces son pospuestos á quienes 
valen menos, y sin embargo, siguen al 
hombre político que representa la ideas 
que ellos sostienen, sin crearle ninguna 
dificultad ni ninguna disidencia de las que 
tan fácilmente plantean los hombres civi
les?

Si los generales de valía, de grandes do
tes intelectuales para el mando; si los ge
nerales que prestaron grandes servicios á 
la patria, no se revuelven casi nunca con
tra los jefes de los partidos que encum
bran á la simpatía personal, en casos, á la 
baja adulación ó al servilismo, al conter
tulio ó al allegado, ¿quiere decir ni puede 
significar esto, que los partidos políticos, 
que los prohombres de la política pueden 
ni deben tratar de cualquier forma, peor 
que tratan á aquellos de quienes temen 
una disidencia, á los generales?

La razón y la conveniencia política, la 
equidad que regula el equilibrio de los 
partidos y los hace aptos y fuertes para 
gobernar, aconsejan que á cada uno se le 
trate con arreglo á lo que se merece, que 
el demérito no sea preferido al mérito, la 
ignorancia al saber, la carencia de valor ó 
el valor sin contrastar al valor probado, 
porque esto produce el descontento último 
aún en aquellos hombres que dan mayor 
muestra de desinterés, y ese descontento, 
es el causante, de que cuando un general 
se cree pospuesto dentro de un partido, ó 
le colocan en condiciones desfavorables 
para que sus méritos sean tenidos en cuen
ta por los favores de la justicia, ose gene 
ral se vaya á militar á otro partido, con
cuyas ideas quizás no estuviera tan 
tificado como con las de aquel que 
obligado á abandonar.

La equivocación, mejor dicho, el 
grande de los hombrea políticos, 

iden 
se ve

error 
sobre

todo ele los que capitanean grupos y de 
los que dirigen partidos, consiste en creer 
que los generales son de peor condición, 
políticamente hablando, que los hombres 
civiles que pueden promover una disiden
cia ó dar un disgusto al grande hombre en 
una sesión del Parlamento,

A los generales, debieran los hombres 
políticos considerarlos y tratarlos como á 
iguales, y cuando llega el momento de la 
abundancia; cuando se atravesó ol desierto 
de la oposición y se arriba á las venturo 
sas playas del poder, los jefes de partido 
debieran pesar los méritos de cada uno de 
los generales para distribuir los premios 
con arreglo á lo que cada cual había he - 
cho, no posponiendo á quienes valen más, 
á los que valen menos, no concediendo al 
favoritismo y al compadrazgo, aquello que 
de derecho lo coaresponde al verdadero 
valer.

Y ya que hemos tocado este punto, no 
á título de censura, sino para que la polí
tica se enmiende, hemos de hacer notar 
una cosa que ha llamado la atención: la 
manera de proceder con los generales que 
tiene el partido liberal, disgustándolos 
hasta el extremo de que se vean obligados 
á pasarse al partido conservador, pensan
do con razón ó sin ella, que on ese partido 
brilla con mayor intensidad la luz de la 
justicia.

Si el partido liberal había de favorecer 
como era lo humano y lo lógico en aquello 
que fuera con arreglo á la ley, á los geno 
rales que han sido liberales toda la vida, 
defendieron la democracia en los campos 
de batalla y vertieron por ella su sangre, 
lo que hacen es posponerlos ó desatender 
los, como acontece ahora con el general 
Palacio, liberal y demócrata de toda la 
'vida, gran defensor de la libertad, y á 
filien desatienden los mismos liberales, 

proponiendo la amortización de la vacante 
de Capitán general, cuando esta amortiza
ción es ilegal y va en perjuicio del Ejér
cito.

Por una parte, se desatiende á uno de 
los salvadores de la patria, que por sus 
grandes servicios en épocas verdadera
mente peligrosas, mereció que el eminen
te Castelar, el entonces i efe del Estado, lo 
hiciera constar así en documento público 
y memorable. Y por otra, el general Wey 
ler ascendió al general González Parrado, 
cuyo ascenso ha producido verdadera estu 
pefacción por no tener este general gran
des méritos de guerra, y haberse limitado 
casi siempre á desempeñar destinos buró 
cráticos, especialmente los que se relacio
nan con el manojo de los fondos públicos, 
sin duda por los grandes conocimientos ad 
ministrativos de esto general, como acón 
teció en la subinspección de 
Cuba.

Sin que sea nuestro ánimo 
ningún dualismo, pues dicen 

la isla de

establecer 
con escasa

lógica que las comparaciones resultan 
odiosas, ¿puede ni debe darse la misma 
importancia, la misma valía, á un general 
que no ha salido casi de las oficinas, que á 
otro que llevó á cabo grandes hechos de 
armas, que expuso su vida en momentos 
de verdadera angustia para la nación?

¿Puede extrañar á nadie, dado el proce 
der de los hombres políticos del partido 
liberal, de que los generales más prestí 
giosos que militan en ese partido, se vayan 
al partido conservador, creyendo que en 
él existe un concepto más claro de la equi 
dad, acompañándolos la esperanza de que 
en ese partido respetarán la antigüedad 
sin defectos, de la cual únicamente puede 
prescindirse en caso de guerra por altos 
hechos de armas que revelen una especial 
aptitud en el que los realice, y resulten 
además de gran provecho para la patria?

De esperar es, que el partido liberal 
atienda más á sus generales, á los de ver • 
dadera valía, no posponiéndolos, y de es 
perar es también, que el general Luque, 
inspirándose en an elevado espíritu mili
tar, evite la deserción de los generales del 
partido liberal, porque restar fuerzas mi
litares á un partido político, no trae ni 
puede traer provecho alguno.

SEVERO E INMEDIATO CASTIGO

Igal
A raíz del mismo atentado que tan en 

grave peligro puso la preciosa vida de 
nuestros Reyes, y que tantas víctimas ino
centes causó, goziba el reuublioano Sr. Na- 
kem Director do El Motín, justa fama de 
hombre caballeroso y honrado por el cual 
habían sentido aún loa militares másaman- 
tes del régimen monárquico cierta simpa
tía, dada la leal y sincera declaración de 
aquél, en favor de la dictadura militar.

Nosotros hablemos há tiempo, con Na- 
kens de política genera!, y ea sus mauifes- 
tac tonos-frailea i y resueltas, creimos ver al 
patriota, al hombre abnegado, sencillo vir
tuoso y de costumbres austeras, que con el 
ejemplo, más que oou la labor constante 
por medio doi übro y dol periódico, tinta 
de que prevalezan sus ideas.

Sentimos vivas simpatías hacia al señor 
Nakans y lamentamos grandemente y nos 
condolimos de que la Monarquía no pudie
ra contarlo entre el nú ñero de sus parti
darios.

En tal concepto, y antas do que se cono- 
ciaran detalles que pareosa acu»ar al señor 
Nakous da c mplaeenoias rayanas en com
plicidad con el Ínfima anarquista, pedimos 
el más severo é inmediato castigo de aquél, 
como amparador y encubridor del delin
cuente, pero añadiendo que 8. M. el R-jy 
debiera indultarlo en el asto, en uso de la 
regla prerrogativa; hecho maguánimo y 
por el onal pensamos que, dadas las cnali 
dados de nuestro pueblo, admirador del 
valor y de la* generosidad, había de con
quistar nuestro joven y simpático Rsy, de 
uu sólo golpe y por virtud da diono acto 
da generosidad y de demencia, el afecto de 
loa republicanos entre los que d o  es dudo
so que no pocos de olios habían de venir á 
sumaria coa los que, acérrimos partidarios 
de la Monarquía, sentimos constante deseo 
de que no haya un sólo español que no la 
ame, la repete y defiende, dando por ella 
si neeesario fuere, vida y hacienda.

Los nuevos datos y antecedentes aporta
dos á la causa, hacen que modifiquemos 
aquella nuestra opinión favorable á un 
acto de megaanimtdad y de clemencia que 
deseábamos ver realizado,porque aparte de 
la grandiosidad de él, lo considerábamos 
de extraordinaria importancia en el orden 
pol ÍÜGO.

Nuestra opinión de hoy es, que deban 
aquilatarse todas las responsabilidades y 
todas las oironnstauaías que hayan podido 
concurrir y aun determinar el infame aten
tado, haakndo que caiga todo el paso de la 
ley sobre cuantos direets Ó indirectamente 
por modo moral ó material hayan podido 
ser causa de él, influir, alentar, amparar, 
encubrir, callar, etc., etc., siendo por lo 
tanto tan culpables como el mismo autor 
de hecho reprobado por la ooneienola pú
blica.

Es de absoluta neoesldod que el Gobier
no tome las más enérgicas medidas, co- 
meazando por prohibir terminentemente 
toda propaganda anarquista bajo las pe
nas más severas, y se resuelva á arrancar 
de cuajo la mala yerba para que sólo pros
pere y fl rez^a sn el jardís nacional la 
planta buena, la'p'anta útil.

atoeieife digna.
El distinguido teniente coronel da Cara- 

binercs, D. Rodolfo Gipp ni, ha dirigido 
la siguiente alocución á sos subordinados 
ds la comandancia de Guipúzcoa.

Carabiner a: Cuando la espada y la eruz 
habían afianzado sobre los maros de Gra
nada la enseña de Castilla; cuando Cristó
bal Colón acababa de dar á Isabel primera 
6 cambio de sus joyas, uu mundo extenso 
y nuevo hasta entonces, escondido en la 
inmensidad del O océano; cuando agoniza
ba ol feudilhmo y eran colocados los oi
mientos de la unidad política de España 
bajo el cetro de los reyes Católico?, nació 
k primera milicia base del ejército actual. 
Esta es el origen de la institución militar 
qué L rma en la soiiiedad civil un conjunto 
armonioso, y da ella no se diferencia i>i 
aparta, sino en lo que ataña al flu princi
pal que el Estado ie confía; su seguridad y 
su defensa, su soberanía y su libertad.

Por eso el Ejército es el depositario y 
gcarda fiel del honor nacional, por eso le 
entrega la Patrie su símbolo beyditc: <La 
Bandera», y por oso su últoa ambición es 
la gloria.

A esta honrosa oonstítaoión pertenoca el 
Cuerpo da Carabineros, pectanaoéis voso
tros cuya aspiración es la santidad, del de
bar, la abnegación y el honor y su lema va
lor y lealtad' moralidad y disciplina.

A esta Cuerpo pertenacan loa individuos 
cuyo hüo'ao meritorio voy á bosquejar lige
ramente. En la madrugada del día 12 de 
Agosto ú'tlmo, la lancha entornó vil Valen
tina, surta en el puerto do esta capital, se 
hall ba ardiendo. En su interior había dos 
cajas de gasolina que con su inmediata ex 

-plosión habían-de producir una inmenea 
catástrofe. Sargiando de las sombras como 
surge el héroe llevando en 81 pacho algo 
que vive con noble sentimiento, a’go que 
se agita en el cerebro, como fuego divino 
que lo alumbra, algo quo del hombre es 
preciado y rioo patrimonio, y obedeoiendo 
á un impulso eminentemente espontáneo, 
el uabo patrón da la D úi de esta Oomau- 
danoia Pedro Sánohez Pastor, y los oarahj- 
neros de mar, Aogal Solís Vázquez y Vi
ceata Aldaguer Molina, con un arrojo que 
produce el estupor de cuantos lo presen
cian, se lanzan á las llamas, y penetrando 
en el interior del barco consiguen extraer 
milagrosamente el terrible depósito y con
tinuar después su humanitaria obra hasta 
dominar y extinguir por completo el cita
do incendio.

Además el cabo patrón, cuya ausencia 
me apena en esta momento, porque mü 
quita la inmensa satisfacción de condeco
rarlo tambíéa personalmeate, arrancó, días 
antes, dos vidas á la muerte, salvando de 
perecer ahogados el día 5 de Julio último, 
y en el mlemo sitio al paisano Francisco 
Iribarra y Esquiñón.y el 31 del mismo mes, 
á la vecina de esta ciudad Juana Zibala, 
siendo auxiliado en el primer salvamento 
por el carabinero de mar que nos honra con 
este acto.

Hachos tan laudables que ponen de ma- 
niftesto el valor y nobles sentimientos de 
los que saben llevarlos á oabo, frecuentes 
por cierto en la historia de este Cuerpo, 
han sido recompensados con la cruz de tar
eera clase da la O.*den olvll da Benofioen 
oía, sagún Raal orden del ministerio de la 
Gobarcaolón de 22 de Marzo último coras- 
nisada por el de la Guerra en 10 da Abril 
siguiente

Al propio tiempo el Exorno. Sí ñor Direc
tor general del Instituto, velando siempre 
por el estímulo de sus individuos, para lo 
cual no omite medio de enaltecer y pre
miar los actos de altruismo que con tanta 
f reevenoia se suceden, ha resuelto que por 
el fondo de entretenimiento se costeen las 
insígalas que han de ostentar los agracia
dos.

Sólo uno de los tres se halla presente.El 
patrón faé trasladado á petición propia á la 
Comandancia de Asturias en Mayo anterior 
y el carabinero Solía rindió su alma á Dios, 
llenando da dolor el hogar de una humilde 
casa, despertando el sentimiento de sus 
compañeros y jefes, cuyo aprecio ten no
blemente supo conquistarse.

El que hasta ahora se llamó humilde
mente Vicente Aldaguer Molina, se adorna

ya, con arreglo á los estatutos de la citada 
Orden con el dictado de don que conquistó 
con tan hermoso rasgo de palor y amor á 
sus semejantes, está aquí entre nosotros y 
al prender de su pecho en nombre de su 
majestad el Rey (q. D. g.) la cruz g’oriosa, 
emblema de su humanitario y generoso 
proceder siente tan honda y viva satisfac
ción que desea transmitir á todos por me
dio de la presente, vuestro teniente coro
nel, Rodolfo Gippini Mora.

*
Revélase una vez más el distinguido y 

préstigloso Teniente coronel Gippini, como 
jafe de levantado espíritu militar, de gran 
ilustración y entusiasta de los nobles actos 
y humanitarios hechos llevados á cabo por 
el personal del Instituto.

Jefes como el de referencia honran al 
Ejército y al cuerpo da Carabineros, cuer
po eg ol quy por lo mismo qua su misión 
os tan delicada y difísil, deben resplande
cer y resplandecen todas las virtudes mi
litares.

UNA SUSCRIPCION
El ministro de Marina con esa ligereza y 

e<a falta da oonoaimieato de lo que ea y 
representa el cuerpo de ofloialos, ha ini
ciado una susoripolón para socorrer á las 
víctimas y familias ntiaesitadas, de ellas, 
por consoouenoia del crimen de la calle 
Mayor.

El cuerpo de oficiales no puede ni debe 
subvenir á tal necesidad. Atención es esta 
que corresponde cubrir al Estado y para 
cumplir con tan sagrado deber tiene este 
t obra dos reoersos.

Ocúpense ios podares públicos del asun
to y cesen eses constantes suscripciones que 
son la desesperao’óü del Cuerpo de oflúa- 
les, cuyos mezquinos sueldos ha de ponerlo 
el caso de sólitar uu guante nacional que 
remedie la preoaria situación de cuantos 
visten el uniforme militar.

------------- mne «nr*—. ----------------

PARTICULARIZANDO
Nuestro estimado colega Banderas y Es

tandartes, revista militar ilustrada que sa 
publica e > Gerona, dios que la prensa mi
litar se deshace en denuestos o:iitra Cata 
ínñs en general, pidiendo que se riegue 
con sal esta porción del territorio nacional, 
y añade que catalanes son muchos oficiales 
del Ejército, cuyo amor á la Patria es tan 
iutenso y desinteresado como el qua má ’.

Ei de lamentar que un colega profesio
nal taxi ilustrado, caiga en la vulgaridad 
que con aviesa intención propagó una par
te de la prensa catalana, achacándolos lo 
que no habíamos dicho.

Después, sostuvimos y soaténemos que 
allí donde se grita ¡Muera España! como se 
ha gritado en Barcelona, se arrase el terri- 
torrlo, ya que los naturales de! país no se 
ocupan como debieran de castigar por pro
pia mano y on el acto el crimen de lesa- 
patria que esos pocos y renegados hijos de 
esta noble patria han cometido ea Barce
lona.

Y para que el estimado cokga sa conven
za del espíritu hostil de Cataluña y adquie
ra como nosotros, al eonvenoimiento de lo 
urgente que es tomar las más enérgicas re • 
soluciones, lea lo que dice La Correspon
dencia de España en su número de anoche, 
y que copiamos á coatlnugción.

** *
«Ea determinado centro oficial se reci

bieron anoche noticias de un mitin cele
brado ayer en Igualada, y en el cual parece 
que hubo un orador qua emitió o nceptos 
atentatorios á la unidad de la Patria.

D jo, entre otras cosas, que el cerebro de 
los españoles era inferior al de loa catala
nas, que la raza oata’aca era dominadora, y 
que sí por Jas buenas no se la reconocían 
ciertos derechos, por las malas se llegaría 
hasta la independencia.

Por las autoridades da la provincia de 
Bireelonase ha abierto una información 
para averiguar si, en efecto, se has vertido 
tales conceptos, y ai reauítara cierto, pasar 
el tanto de culpa á los tribunales de jas- 
tioia.

Sdría un oaso comprendido en la loy de 
Jurisdicciones.»

** *
Esperamos Ja contestación de Banderas 

y Estandartes, no siendo dudoso que todos 
nuestros compañeros del Ej éroito y de la 
Armada, hijos de Cataluña, han de ser los 
primeros eu lamentar esa criminal obooca- 
ctóa de algunos de sus paisanos y de la 
onal no protesta Cataluña en masa.

El catatan que no quiera á España, qua 
ae vaya de ella y deje de ser españ:!; pero 
el territorio, ¡ah! eso será español, pese 6 
esos catalanes que tacto odia» á España.

Todo esto no es más que consecuencia de 
debilidades gubernamentales de atrás y 
que es preciso que cesen.
" Con un general como Zapatero, sa termi
naba este orden de cosas en Cataluña, y en 
muy pocos días desaparecía el anarquismo 
que tiene su ouna en esa Barcelona por la 
que tantos sacrificios ha hecho el país, y así 
le paga.

CARABINEROS
,771 general Ochando.

No hace mucho nos ocupábamos ea estas 
columnas de asunto tan importante cual es 
ol destino del persoual qua haya de servir 
en veteranos, y las razone* que allí expusi
mos son de tal peso, que fundados en ellas, 

-era de esperar que se corrigieran tantos 
defectos con la posible brevedad.

Para dar tiempo el tiempo y no pecar de 
impaolentes, era nueetro ánimo no ocupar
nos de esta cuestión en buen espacio de 
tiempo, con tanto más rszón cuanto que las 
disposiciones han de ser meditadas, y las 
que esperamos del gereral Ochando lo ha 
do ser tanto qua no es mucho que moderen 
nuestra natural y justa impaciencia.

Hasta aquí nuastro propósito; pero nos 
vemos forzados á quebrantarle, no porque 
hayan cesado las causas eficientes do nues
tro pasajero y necesario silenck; tino por
que llegan ha&ta nosotros multitud de car
tas, en la qua se nos estimula á seguir sin 
dessanso la campaña iniciada en las colum
nas de este Diario; cartas por las que nos 
seutimos halagados y poseídos de cierta 
vanidad, pues que en ellas se revela el que 
hayamos sabido pulsar con acierto la opi
nión y hecho despsrtar de su letargo á 
oficialidad y tropa del Cuerpo, que desde 
todas las comandanoias so dirigen 5 nos
otros, manifestándonos que el medio único 
para que la justicia resplandezca y la inte
rior sdt’.sfauoión sea uu hecho, es hacer la 
aclaración que propusimos para el ^patino, 
releva y tiempo de duración del servicio 
de ios carabinera a veterano?.

Mas como una contestación general á to
dos los que se han dirigido á nosotros pu
diera no satisfacer la ansiedad de quienes 
esperan justicia, repetiremos lo que enton
ces pedimos.

El turno ea cada comandancia, para el 
destino de sargentos y cabos á sorvir en 
veteranos, debe entenderse que el ú timo 
sargento ó cabo incorporado á ella proce
dente de otra comandancia pa*e á ocular 
el último puesto.

Da no hacerse así, como ahora no so hace, 
acontece que hay sargento ó cabo que se 
adelanta á sus compañeros para conseguir 
ol puesto, par un burdo procedimiento, 
que ya dijimos y que consiste en qce, un 
sa^geato ó cabo que en la comandancia de 
Bilbao, por ejemplo, está sirviendo en ve
teranos, hace el estudio de los escalafones 
y solicita pasar á la comandancia de Bar
celona, si es la que cree que más le con
viene.

En el tiempo que consigue el destino 
expiran los dos años do veteranos en Bil
bao, y al incorporarse á Barcelona se pone 
delante de todo sargento ó oabo que en ella 
haya servido en vetarimog, y como estos 
éticos hacen un cabal estadio de eaoalafo- 
noa, resulta que no se equivocan nanea, y 
ocurre qua á ios dos ó tres meses ya está 
en el muelle de Barcelona, y esto sin per
juicio de que desdo esa mi^ma fecha, ya 
tanga la vista fija en SevlUn, Málaga, Cádiz 
ó Pontevedra, donde seguramente son des- 
tiuados al tarmiusr los dos años g ü  Barce- 
lonc.

Por este procedimiento hay clase que 
siempre está por los muelles, y muchos 
que nunca van.

Esto no es justo ni es equitative; sise 
quiere demostrar que ese slniúmero de 
circulares que reglamentan el destino & 
veteranos tienen una finalidad más alta 
que el que sean burlados, se impone que el 
general Ochando cierre esta portezuelo, 
que actúa de verdadera trampa para la ley.

Esto que á todos molesta, ha de iudigear 
más al autor de tan j astas dl^posioionea co
mo vienen sueediéndose en este punto con
creto, emanadas de la Dirección genera), y 
no queremos creer que es pueril detalle de 
no haber visto abierto tan insano portillo, 
sea suficiente motivo, para no serrarle: 
pues de no hacerse así, hemos de conside
rar como letra muerta todo lo reglamenta
do, dado que hay medio de burlarlo.

Rafael.

GUARDIA CIVIL
COSTAS Y FRONTERAS

No nos cansaremos de repetir que el bs- 
ncmé ito Instituto do la Guardia c a v íI es al 
más firmen sostén del orden y constituye 
la mayor defunea de la propiedad, baae de 
la riqueza pública.

En tal concepto, y para que el principio 
do autoridad tenga la mayor firmeza y se 
mantega incólume en toda oircunetanoia 
do lugar y tiempo, es necesario que la fuer
za moral y el prestigio do la Guardia civil 
sea elevado al mayor grado posible, cosa 
en ¡a que Cbtán interesados todos los ciu
dadanos dignos, laboriosos y honrados que 
desean la paz pública y que se destierro el 
caciquismo de las localidades, que es Ja 
causa prinoipal de todas nuestras desdichas 
internas.

La prensa rotativa tiene una gran misión 
que cumplir, cual es, la de ensalzar todos 
loa servicios que presta, la Guardia civil» 
alentándola en el cumplimiento de sus de
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baree, aumentar su autoi idad y sS prestigio 
condenar to lo acto que reveis menosprñ- 
oio h&oifi el Inst’.tato y degobadienoia ú las 
órdenes de cuy o cnmpllmieato cetá encar
gada. Solo auí es robusteoerá la autoridad 
y el prestigio de Ja Guardia ñivil cuya 
fuerza mora* d; be asr sobrada para ene po 
sí Eoia y sin ceiesidíid del empleo da! M^ü- 
ser ss imponga en todas las Qlrcanstanciay, 
evitando derramamiento de sangre, sensi
bles de;gredas, odios y todos Io j malea 
corisi gal entes 6 ls falta de disciplina social 
que exige muchas veces procedimientos de 
fuerza qaa en un país educado, culto y res
petuoso de las leyes y del principio dé au
toridad no son necesario».

Y aún cuando parezca nimio el asunto, 
la forma da saludo i fluye es el prestigio 
y en el respeto do! a liforme de la Guardia 
©iví!, debiendo ser modificado dicho salu
do de modo que no se descubra él indivi
duo oomo hoy lo hace, cuando no se prac
tica así eu ninguna de Ie s armas ni cuer
pos del Ejército ni de la Armada, ni tam
poco en un Instituto análogo como es ol da 
Carabineros.

* * *
La defensa do Isa costas y fronteras por 

anadio de potosíes baterías, Bumpos atrln- 
chorados y todo clase de oiomasisos; la orea 
cien de una fuerte escuadra que exige el 
sostenimiento de nuestros maguí fleos aree- 
^al^, entra ios qua el de Farro! sobraste 
por todos conceptos, y ja organización más 
pSríasta de les cuerpos da lá Guardia civil 
y de Carabineros, daría una Importaueia 
militar al país de que careoa hoy, m?xlm9 
si la alianza coi Inglaterra, que hemos de- 
fándidn constantemente, nos proporciona 
el medio de prepondérauoia cu el Medite
rráneo y no» da la importaaqla necesaria 
para penetrar en Marruecos do la manera 
qua debe allí penetrarse.

Veremos si estas esperanzas de futura 
grandeza se realizan y casa España de ser 
considerada oomo Nación muerta.

FALLECIMIENTOS
En al corto plazo de tres días han falle

cido uua predoea niña do cuatro años y 
un niño de poco más de uno dol ilustrado, 
laborioso y reputado maestro D. Emilio 
Ordíalea, autor de un blanco eléctrico sin 
rival y de muchos y valiosos trabajos en 
el Cuerpo de Artillería, que tanto le dis
tingue y considarr.

Aeompañamos al dignísimo maestro que 
sirva en el campamento da Carabauehel y 
á su excelente señora é hijos en su senti
miento.

FUNERALES
POB LAR

VICTIMAS DEL ATENTADO
Ea la Iglesia Catedral de San Iddro se 

han verifijado esta mañana solemnes hon
ras fúnebres por las víctimas que psraüie- 
ron ¿ oonneRuenoia de Ja explosión de la 
bomba en la calle Mayor.

Abatieron los señores Presidenta riel 
CotiBeio y los ministros do la Guerra, Ma
rina, Fomento é I^strucelón pública, e¡3 
rfsnregentación del Gobierno. ■

También estaban en el templo el Proel- 
de«te del Congreso y las autoridades mili
tares y civiles.

Ha sido muy comontad!? la escasez de 
conúan'ucaoia á los funerales co ebradoa 
hoy.

------------- mmi ei—
Informaoión ds Marina
El ministro do Marina ha estado esta ma

ñana á saludar á sus nuevos compañeras 
de Gabinete en los despachos oflolaloa de 
los ministros de lurtruac ón pública, Go- 
berisaoión y Graoia y Justloia.

Al entierro de Juana Día z , que falleció 
ayer á nonsecuenda de las heridas recibi
das el día 31 en la calle Mayor, asistió esta 
mañana el ministro de Mariné.

El presidenta de la sociedad da Salva
mento de Náufragos, marqué3 da Reinosa, 
ha presentado en el ministerio de Marina 
el proyecto y planos del nuevo bote anto- 
m Ó vil adquirido por diebn Sooieded, coyas 
pruebas no verificarán en Barcelona, y caso 
de ser sus resultados lo satisfactorios que 
sa espera, irá á San Sebastián donde será 
bautizado por los Reyes.

Notas mogrhebinas
Todos los gobernadores militares do nueEtras 

plf z-a africanEH, ai ir á tomar posesión de su 
puesto, reciben de su superior gerárquion ests 
couRfgna: «Sobre todo, no deje usted de hacer 
política de atr«c< ion.»

Y al ponerse en contacto c o t í Jo s subordina
do?, el nuevo gobern?dor mete en su discurso 
esta frsBc: «vengo equi áh&car políticaatrae 
CÍÓD.»

Eeo de «la política de stracción» se repite 
oomo un es 1» ibillo en todos loscoirflictog. en to
dos lo» incidente®, en todos los asuntos con el 
campo moro.

No parece que, hasta el presente, esa tan ca
careada política do atracción, qua praciicaroos 
desde- h»ce tantos Fño», h»ya dado muchos fru
tos. Ooo ó sin el sistema de la atracción nueg- 
tra política con los moros fronterizos es de una 
esterilidad desesperaste.

¿Quiere esta significar que debemos cambiar 
de principio? No. Lo que convendría es que, al 
ü d . roa aper cibiéramo» de lo que hay que hacer 
par® atraernoe á los marroquíes.

Hs.y qui seguir una conducta diametral mon
te opuesta á la que hasta hoy hemos venido ai- 
guiendo.

He shf, pues, en que conaiste Ja «política de 
atracción». En abendonar definitivamente lo 
que hemos dado en cousidorar como tal.

La amabilidad, la mansedumbre, la generosi
dad, la indu-goncis no atrae á Jo b moros. Al 
contrario, los aleja. Les ¡efunden desprecio, Al 
moro i? apira lástima todo el que, sin tón ni son, 
es demasiado bueno con é>. Lo miamo desdeña 
Ja bondad inexplicable que maldice el rigor iu- 
jüMiflcado.

Pare apreciar dignamente un acto jn?to ó in • 
justo, necesita que esto seto tenga algo de ló
gica.

Cu»Dóo la Icgica falla en nuestro modo do 
ser ?;ara con ellos, los moros exolanvtr: « es
otros ser los más faortes», y, desde su espee-kl 
punto do vista, no lea falta la razón.

Al cometer una maldad ó siquiera una gra
nujería, el moro se pone ea guardia contra el 
castigo. Si este le es aplicado, lo admite sin 
ren tor hacía el qua se lo aplica. Todo lo maá 
dirá: «este es más fuerte qua yo, pues sabe me
terme en cit'tura>

Si, por el contrario, á una maldad ó á una 
granujería respondéis con u q r  manifeStatión 
de grandeza de ánimo, el moro lo acogerá con 
esta simple reflexión: «me teme; temo q ie reia- 
cida y por eso trata de grabjearse mi buena x7o 
¡untad.» A partir de entonces, estáis perdidos 
en el concepto del individúe no esperéis ya 
nada bueno de él, tarde ó temprano, os htrá 
comprender qua la debilidad está de vuestra . 
parto.

El moro sólo respeta 5 los fuertes. Hay modo 
da aparecer tales sin abusar da la fuerza, ni 
emplearla en balda. Basta con dejarla sentir 
dentro da límites justos y razonables; basta con 
atenerse á la lógica moruna.

Abd-el-Hittk.
Tetuán 7 de Junio 1906.

Según noticias oftelalfís, S. M. el R¿y 
acompañado da loa príncipes de Bitien- 
berg, ha estado visitando hoy los mopu- 
meatos y edificios notables de Segovla.

La princesa B matriz y loa príncipe de 
Bsttenberg marchan hoy á Inglaterra.

El Rey le^ «compeñará en el tren hasta 
encontrar otro descendente en el qae re- 
grsssrá á Segovla.

Esta mañana ha llegado § esta corte el 
duque de Bivona.

Eí gobernador dimisionario de Barcelo
na, estuvo en el ministerio da la Goberna- 
c’Ó i?, celebrando oca extensa conferencia 
coa el Sr. Quiroga, reiterando su dimisión.

Todavía no haa sido provistos los cargos 
vagantes. ,

Serán cuMertc-s enseguida, ora^é-xdoss 
que cuando veoga el R^y firmará los de-' 
oretos haciendo ios tiorobramieatos.

Ei Presidente del Consejo ha conferen
ciado con el Sr. Braesa j f e de la policía es
pecial de Barcek-L8.

Mañana llegará ñ esta Corto la Prinossa 
de Cobergo Gotha.

El Sr. Moret, ignora si vendrá ó nc: el 
R»y msñsns.

El Presidenta del Consejo ha manifesta
do que se ha enviado su taíegr&ms al Mo- 
Barca pregunté:.dolo, poro todavía no ha 
tenido contesteolón. "

Aú ü  rogreiando el Rey mañana no se co
brará Consejo da ministros.

■ Solamente despachará con S. M. el Pre
sidente del Consejo.

DIARIO-OFICIAL
REAL DECRETO

Nombrando general da se guada brigada de 
caballería al general D. Leonardo Allendesala- 
zar.

REALES ORDENES
Destinos,— Circular. — Disponiendo que los 

oficiales de iaf&utería que por virtud do la real 
orden circular de 13 de Diciembre de 19C4 
(D. O. BÚm.. 278), so h llsn sn situación de re 
serva por haber renuohkdo á ios destinos que 
les fueron confáridos, sean empleados en aque
llos qu j lee necesidades del servicio lo exijan, 
quedando en tai ggntiuo ain efecto la mencio
nada diepoBidón.

Artillería
Destinos.—Abono de dos meses y siete días de 

permanencia en Baleares al capitán D. Cesar 
Galoerán y de dos meses y veintisiete días por 
igual concepto al eapitS^ D. Bonito SardM

DIRECCIÓN GEHERAL
DE CARABINEROS

Recluta de Carahineros
Existiendo con exceso aspirantes para la re

cluta de carabineros con los heridos en campa ■ 
ña, licenciados dal Cuerpo, hijos de iedividuos 
del mismo, clases y soldados enaciivo servicio 
y sargentos en reserva activa; deseando evitar 
á los aspirantes á las demás olaeiflosolcnes los 
gfstos que les originan los documentes que han 
da acompañar á ras eollcitudea ¡do ingreso, y 
teniendo en cuenta el mucho tiempo que ha de 
transcurrir para que pueda corrcípondorleB é 
ks qua hñn presentado todos sus documentos! 
desde hsce dos años; en u r o  do mis facultades, 
ho resuelto que desde l.° de junio próximo no 
se admitan nueves instancia» que promuevan 
los cabos y soldadlos pertenecientes á primera 
y s< guuda reserva del Ejército, Jos licenciados 
absolutos y los de aquellos que no hayan pres
tado un año de servicio en illas, quedando mo- 
difleada le circular núm. 10 de 20 le f ebrero do 
1903 on la forma que se determina en Isa si 
guieutes regles.

Primera, El orden de preferencia para la 
admisión en el Instituto será el que sigue:

l.° Los que por haber sido heridos en r.c- 
ción de guerra, tengan el preferente derecho 
que los concede el »rt. 9.° de Ja ley de Julio de 
1860.—2.° Individuos que h-^yan servido en el 
Cuerpo, cus=quiera que sea su situación, siem
pre que no hayan transcurrido dos años deade 
que csuesaron bu ja en el mismo, no hayan 
cumplido los cuarenta años de edad que deter 
mina el reglamento orgánico del Instituto, ni 
tengan ocia slguna di sf tvoreble sin invalidar 
en eu filiación ó en la hoja de caatigos do Is b  
que, con arreglo á la Real orden circular de 27 
da Mayo de 1898 (O. L. núm. 169), hinhabilitan 
para el ingreso, a-sí como que la causa |ie su 
baja en el Cn°>po no provenga de providencii 
gubernativa ó rescisión de comp omiso en el 
mismo; pues de no ser a¿f, no pueden obtener 
ingreso, por prohibirlo In Ra r I orden d - 31 de 
Octubre de 1900 ( J. L. núm, 215).—3.° Hij -s de 
individuos que perten-zoan ó hayan pe tmeci 
do al Instituto, sea cualquiera la situación en 
qua so encuentran sus padres, á ios cusios hijos 
so Ies adjudicará la tercera parta del total de 
vacantes que ocurran monaualmeBte; y como 
Jas ventajes que para el ingreso es conceden á 
éstos son como justa remu»eración ájlos aervi 
cioe que en el Cuerpo de carabineros prestaron 
aquéllos, los hijos do los que hsyan sido ex
pulsados por in con van ion tes no nodráu diafru 
tsrlaa en esta claBifteaclón.-d.0 Sargentos en 
activo servicio y primera reserva.—5 ° Cabos 
en setivo servioio.—6.° Soldados de activo.

Todos los procedentes de! Ejército activo de
ben llevar dos eños de servicio y uno por lo

menoá probándolo en filas, sin nota desLvora- 
biO no iavahdada en la filiación, ni do las que 
se citan anteriormente en Lis hojas de castigos.

Seguncta. Loa aspirantes hijos de individuos 
que sirv¿p ó haya servido en el Cuerpo, para 
eb> -í-er ingreso en él, han de tañer diez y ocho 
años do edad, contar con recursos para incor
porarse á donde se La destioe y solicitarlo de 
mi autoridad por conducto del jefa de l ico- 
m^ndaudsfleia más próxima á dondo resi^sn, 
&cpmp?ñaBdo cerüBMtdo de inscripción en el 
r^gktro civil de naoimionto, consentimiento 
p&terno dado, á ser posible, sute el jefe do la 
comandancia respectiva, cert fleado de soltería 
expedido por eí Juzgado municipal, oertiheado 
de buena conducta ¿autorizado por el alca de y 
acreditando además que alcanza la estatura 
mínima de 1.585 metros á que se reflíre la real 
orden de 8 de Enero da 190 (O. L. números 10)

Aquellos que por su edad hayun sido inscrip
tos en el alistamiento para cubi ir cupo por su 
reemplazo, tendrán que acreditar al ser filia- 
dos. un cata Iiihütutu, quo les comprenden los 
beneficios qna otorgan el árt. 207 del reglamen
to pera la ej cacióa de la ley de reclutamiento 
vigente, y una vez adreitidog, el jefa de la co ■ 
mandauoí» dará cuenta al preyideote de la co ■ 
misión rnixt á que pertenezca el pueblo en que 
fueron alistadoa, para que s-a higa constar su 
destinó ea la zona de reclutamiento correspon
diente.

Tercera. Los individuos procedentes de las 
armas y cuerpos del Ejército que soiioiten el 
p so á este insiitutí*, deberán efectuarlo por 
conducto del jefe de la unidad orgánica, á qua 
pertenezcan, quien cursará la petición por el 
de la Subinsp cción respect v?, áeeta Dirección 
general, según previ-me la R al orden de 29 de 
noviembre de 1895 (O. L núm. 394), teniendo 
presente para los que sirviendo en activo se les 
concedí; el ingreso, lo qua se determina en Ja 
Real ord^a de 24 do febrero de 1893 (O. L. hú
mero 58), k s í como ¡o qao dispone el c s b o  8.° 
del art. 46 dol Reglamento do transportes mili
tares sp -ob do per Real decreto de 24 de mtr- 
zo de 1891 (0. L. súm. 153) y Real orden aclara
toria de 12 do mayo de 1893 (0. L núm. 169).
No causarán bsj i los indicüdüs aspirantes ea 
los cuerpos de que procedan, hasta tanto que 
deficitivamante sean da loa de alta en este Ins
tituto, con arreglo á la R al orden circular de 
31 da enero de 1895 (O. L. núm. 34),

Los 8 ñores j. Í68 ae comandancia ian pronto 
se presenten ke admitidos (condicionales), se 
cerciorarán si saben leer y escribir, ei tenen Ja 
taita mínima de 1'600 metros (excepción hecha 
de los individuos á que se refiere la regla 2.*) y 
iü robuatez ñeco-aria para practicar el servicie; 
y una vvz comprobado que reúnen todos estas 
requisitas, los filiarán dándolos de sita en la re
vista administrativa del mes do la pre eKtacióa, 
cuando énta la vetifiquen del l.° al 5 del mtamo, 
y en la revista siguiente, en caso contrario. 8a 
lea contará la antigü>dad desde el día en que 
sean fldedos, cuya circunstancia se hará cons
tar en la filiación y ae lea sentirá compromiso 
por el tiempo que les fnlte para cumplir ios 
üeie primeros años de servicio en el Ejé cito, 
caso de ser mayor de cuatro, y por este tiempo 
de cuatro años á todos los demát; pudiendo una 
vez cumplidos, obtener reenganche en las con- 
dicionea ordinarias, la licencia absoluta si hu
bieren ya terminado el tiempo qao marca la 
ley do reclutamiento, ó volver á sus proceden
cias en BÍtuación de segunda reserva. El haber 
que haa percibir será el de b u  clase en el 
Cuerpo desda el día en que queden admitidos y 
filiados como tales carabineros, haciéndoles re- 
olera»oióa del que devenguen ea extracto de 
revista del siguiente mes, si no pudiera verifi- 
earao en el de presentación. Se ur.irá si extrae • 
to, como comprcbinte, copia do su media filia
ción.

Para evitar qua loa individuos que al obtener 
la concesión de ingreso perciban h bor<?H por 
el cuerpo activo de procedencia á la vez que 
por el lafctituto, los jef^s de comandancia al 
toiier tugar la admisió/i dtficitiva, interesarán 
del cuerpo do que pracoden so les insnífisste 
hasta qué fecha fueren socorridos, con el fin de 
que, si á ello anbiose lugar, reintegren los ha
beres de soldado ó clase que hsyau percibido 
correspondientes á días posteriorea ai de su 
filiación en el cuerpo, con cargo al individuo, 
quedando con ello eetebleoido un criterio fijo 
que ro dará lugír á dula reapecto á un asunto 
tan importante.

Cuarta. Lis documentos que han de aeom- 
peñ ir á sus solicitudes los aspirantes sargentos 
procedenteo de la reserva activa del Ejército 
serán, con arreglo á su estSdo civil: los sulteroe, 
certifisajo de uiifidad física, de buena conduc
ta, de soltería y de talla, si este dato no consta 
en su filiación. Los casados, además de los 
anteriorea documentos monos el do soltería, 
acompañarán el da buena conducta de eos es 
posan y copia del acta de inaoripcion en el Re
gistro civil de la partida de cas»miente; y ñor 
último, los viudos, prescindiendo de los últi- 
mes documentos que sa cita, acompañarán los 
demás que se exigen á Ion casados y copia del 
acta de ioscripción en el Registro civil de la 
partida de d'-función de sus eapoaa».

Quinta. Quedan exceptuados de alcanzar la 
talla, los íicenci&dos del Instituto con aujerión 
á la real orden de 16 de septiembre de 1890 
(0. L. núm, 332).

Seocla. La recluta para la fuerza de ruar se 
verificará con ios individuos que lo soliciten 
de Ies que naveguen en Ion barcos de la Arma
da ó hayan ruv^gado en loa miemos por lo me
nos un sño, y con los que pertenezian á la re
serva ó sean licenciados abscl&toe, alcancen la 
talla de 1’550 metros, sepan leer y escribir y 
observado buena conducta. Los qua so hallen 
en activo servicio ó reserva remitirán su* ins 
tandas á este Centro por conducto de les C«pl - 
tañes generales da departamento, scompíñáu- 
dose á Lis solicitudes de loa primares, copia de 
la libreta de servicios, certificado de talla y de 
a&ber leer y escribir; a l.s de loa segundos, á 
más del certificado de sabe-r leer y escribir, el 
pase á la reserva y los documentos que se rxi- 
gen á los sargentos en reserva activa del Ejér ■ 
ci o que ya se indican en la regla cuarts. El or
den de preferencia parala concesión de ingreso 
á estos individuos será análogo al que ee expre
sa en las reglas anteriordS para los del Ejé cito.

Séptima. Los licenciados absolutas del Ejér
cito que como h ridos en campaña se les oonco- 
da ingreso en el Cuerpo y aquellos oíros de la 
Armada que aspiren á la plaza do carabineros 
de mar, no han de exceder de cuarenta años de 
edad, presentando además do la licencia abso
luta sin nota tiesta vori, ble por invalidar, acta 
de inscripción en el R gktro civil da tu partí - 
da de nacimiento. Los cosados, copia da iesdrip 
ción en el mismo Registro de la partida do ca
samiento, certificado da buena conducta de sus 
esposas expedidos por loa alcaldes do la locali 
dad donde residan ^bitualmente y otro do an
tecedentes penales de los interesados ao - editan 
do además sabor leer y escribir, tener la talla 
como mínimum de 1'600 metros y robustez para 
el servicio, previo reconocimiento tecultstivo. 
Los viudos y solteros, les mismos documentos 
y condiciones que para los anteriores, tul» titu 
yendo los primeros la partida de oaesmiento y 
certificado de buena conducta de sus esposas, 
por Ja do defunción de éstas, y Io b segundos 
acompañarán el certificado do soltería expedi
do por el juez municipal. Oon tales requieitos 
se les filiará por el tiempo de cuatro ^ños, que 
habrán de cumplir día por día en el Cuerpo, se
gún dispone ei cap. 5.° del Reglamento de en- 
gan^hes y reenganchen miiitarpR aprobado por 
Re»! orden de 3 de Junio de 1899 (G. L. núme
ro 239), á menos que por medida judicial ó gu
bernativa ee hiciese antas necesaria &u separa • 
ción del Cuerpo.

Octava. Los aspirantes que procedentes de 
cualquier situación militar vuelvan á las filas

del Ejército como substitutos, ao obtendrán el 
el iog eso en el Cuerpa ínterin no cuenten co
mo mínimum un año de servicio como tales 
aub itutos, s-gúu dispone la real orden de 14 
de Ma jo  1903 (D. O. núm. 107).

Loa señores jefes de comandancia tendrán 
presente que, cuando un aspirante no feriüicara 
su presontación dentro del plazo de dos meses 
que marca la circulación núm, 73 de 20 de mar
zo de 1870, á partir de la femha en que sea ad 
mitido, debey dejar sin ef cío la concesión de 
ingreso, con devolución de los documentos que 
presenten ios que no tangan con el Ejército, y 
que lo propio deben hacer en el caso de habré 
sido declarado inútil po/ cualquier tribunal 
médico, aegúi pr- 0eptúa la re»! orden de 2 de 
octubre de 1897. (0 L .número 266), y con los que 
al presentarse en la comandaucia á que fueren 
destinado», no reunieran todas las condiciones 
reglamentarias.

Tanto en éstos casos oomo cuando «s ccnflr- 
me iu admisión, me darán cuenta á la msyor 
brevedad. En ¡os eatadss de fuera qua mensual- 
meí te remitan á ésta Dirección, harán constar, 
por nota, el núm rodé los destinados condicio 
cálmente á tu j comandancias respectivas, que 
sin perjuicio do haberles de alte, no hayan va- 
riñendo su presentación, con el fin de t aer co
nocimiento de esto antecedente al disponerse 
por mi autoridad fluessivás admisiones.

Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 28 
de Mayo de 1906.—Ochando.

S- ñores coroneles Subinspectores y jefes de 
Comandancia.

S~Z7c et a .
Presidencia del Consejo de ministros. —Reales 

decretos admitiendo la dimisión que del cargo 
de ministro de Gracia y Justicia ha presentado
D. Manuel García Prieto; del do la Goberna
ción, D Alvaro Figueroa y Torres, y del de 
Instrucción pública, D. Vicente Santamaría de 
Paredes.

Otros nombrado ministro de Gracia y Justi- 
ei'. á D. José M»ría de O^llerueío y Poviese?, 
del de la Gobernación, á D. Benigno Quiroga y 
López Ballesteros, y 'leí do Taatrucción pública, 
á D. Alejandro San Martín y Sstrúitegui.

Otros admitiendo la dimisión que del cargo 
de subsecretario de la Presidencia del Consejo 
de ministros ha presentado D. Valentín Gaya
rte y Arregui, y nombrando para el referido 
cargo á D. Natalio Rivas 8antisgo.

Ministerio de Gracia y Jtisticia.—Reales decre
tos de personal,

Ministerio de la Guerra.—Reales decretos de 
‘ personal.

* Reales órdenee aprobando la expedición por 
duplicado de los documentOB extraviados que 
so expresan.

Ministerio de Hacienda. -Real orden nom
brando á D. Florentino Mirtínez para el cargo 
de Inspector especial de la renta doi alcohol en 
las provincias de Jaén, Córdoba y Ciudad Real 
por cuenta de la Cámara de Comercio de An - 
dújar.

Ministerio de la Gobernación.—Real orden re • 
eolutoria de un expedí ente reta iivo á la trac efe- 
reacia que los herederos de D. Matías López ha
cen á fívor de la Oomprñía Madrihñí de Al
macenes generales de Deposito y Transportf-s 
de los derechas que ostentan para la consírue- 
ción y explotación de una Albóndiga en esta 
Corte.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes —Reales órdenes de personal. ,

Otras disponiendo aa anuncien á traslación 
las Cátedras que se expresen.

Ministerio de Fomento.—Real orden confirma
toria do una multa impuesta á las Compañíea 
do los Caminos de Hierro del Norte por retraso 
dé un tren.

Otra disponiéndose hsganpor administra
ción Isa obras de construcción de una torre y 
camino de servicio para la fuz permanente de 
Punta de Monte Agudo ('Pontevedra).

Otra aprobatoria del adjunto Plan para Ja 
ejecución de obras de reparación de edificios 
de faros, torres y demás conetiucciones auxi
liares durante ol año 1906.

Ministerio de Gracia Justicia.—Proyecto de 
ley de O ganización y atribuciones de los Juz- 
gídes y Tribunales del fuero común en España
(oontiBunción). ,

Aeministración central. -Gracia y Justicia.— 
Dirección general de los Registros.- Orden re
solutoria de un recurso gubernativo interpues
to por el Abogado del Estado en Oácerea con
tra la negativa del Registrador de la propiedad 
de Navslmoral de la Mata á inscribir un certi
ficado de posesión.

Vacsntea de Notarías. ,
Lista de aspirantes al Registro de la propie

dad de La Bañeza.
Msrins.—Dirección del material.-Señalando 

día para celebrar la Bubssta de contratación de 
aceites, grases y otros efectos para el Arsenal 
del Ferrol.

Hacienda.—-Dirección general de la Deuda y 
Ciases pasivis.—Invitando á D. Antonio Gon- 
zM z Novellas para que manifleate si desea ca
pitalizar ó nó los intereses devengados por los 
títulos de Deuda amortizable de Ouba que tiene 
constituidos en fianza.

Gobernación.—Dirección general de Correos 
y Telégrafos.—Subastas para conirstar el trans- 
potte de la corree?ondencia pública.

!■.atracción pública.—Arreglo escolar de la 
provincia do Jaén (conclusión).

Subsecretaría.—Anuncios relativos á te- 
dres vacantes.

Real Academia del® Historia.—Convocatoria 
para los premias de 1907. ,
' Fomento.—Dirección general de Obras pú
blica?.—Subastas de obras de carreteras.

Terifa presentada á la aprobación de e?te 
Ministerio por la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces.

Dilección general de Agricultura, Industria
y Comercio.—Estado de los precios medios qge 
han obtenido los efectcs públicos negociados 
en la bolsa do esta Corte durante el mes de Ma
yo ultime. ,

Instrucción pública.—Dirección general del 
Instituto Geográfico y" Estidistioo.—Nacimien
tos y defaEíCionr 8 ocurridos en las capitales de 
do posviucia de España en el mes de Abril úl
timo. ,

Administración provincial.—Edictos de depen
dencias de Hacienda citando á los individuos 
quP1 sa mencionan.

Detegación de Hacienda do la provincia de 
Lr-greño.—Declarando nulos dos resguardos de 
depósito. , .j.

Administración municipal.—Edictos de Ayua 
tamientoB en averiguación del paradero de loe 
individuos qne se msrcioDan. .

Administración de Justicia.—Edictos de Jaz- 
gsdos de priinerf? instancia y municipales y ju- 
risdicoioneB de Goerra y Marina.

.—•mxw*

GUARDIA CIVIL
Resolnciones de la Direcc ón general.—Conce

diendo diez días de liepnoia á Niculáfl Barrio, 
12 á An tonio Gallardo. 15 á Turnas Pérez y 30 
á Félix Bernabé y 25 á D. Nicolás Hernández 
Raimundo. .

Idem derecho para pasar á la comandancia 
de Toledo, á Paulino Blasco; para la de León, 
á Francisco González; para la de Murcia, á Au 
tonio laifSta; para la de Lugo, á Rimón Mari
no; nara la Cbb-dlería, á Diego R isa; cabala 
de Zamora, á Lorenzo Paz; para la de Cáceres, 
á Jaan Domínguez; para la de Málaga, áVieea-

to Pród»; para la de Granada, á Francisco Alta- 
mira, Antonio Marmol y Luis de Moral; para la 
de Canaria?, á Simón Rueda y R fiel Martínez; 
para la do Burgos, á Arturo Caballero y Anto
nio Vfclasco; para Valladolid, á Mohé-i López S 
Isidro Martín, y para la de Cádiz, á Rafael Gil 
y Manuel Rtal.

CARABINEROS .
Asuntas varios.—Al jefe do la comandancia 

de Badajoz se acusa recibo de la partida dn ca
samiento del carabinero Aogol Paredes.

Se ckfnflca dentro del teicn* período de re. 
euganche al sargento Julián Sara bis.

Sa accede á lo solicitado en iastanciRs pro
movidas por el cibo y carabineros Francisco 
Fernández, Gregorio G ilavfs y Pablo Vélez.

Queda anotado en el registro de destino á los 
Colegios el carabinero Antonio Callejas.

Al mÍBÍBlro do la Guerra se curasn instan
cias qua solicitan la resioión del compr-'-mieo, 
los carabineros Juan Lázaro, Aquilino Murria, 
Benito Rocero, Bornardino Piñolro, Toribio 
PalFcios, Nicanor García, Gregorio Pérez y 
D. Jcsé Barmas.

------------ ---------------------------------------- -

Información de Guerra.
Ei general de brigadaD. Leonardo AUec- 

desalazar, se ha presentado si ministro de 
la Guerra, á quién manifestó feu agradecí, 
mienta sor el mando da la seguoda briga
da de C.Vballerís que ee le OÓKfíahs; pe o 
no oncontrándoae oon aptitudes Bufioleates 
para desempeñarle, en toda Ja medida da 
su. deseos, solicita el pasa ñ la escala de 
reservu.

UM Oomi&ión de oatalaoes ha visitado al 
general Laque, para protestar de Ja insta- 
laoión dñl presidio en el Castillo de F-gne- 
rss, rogándole intercediese en el seno del 
Gobierno en favor de su pelloló ; la Comi
sión salió del despacho del ministro muy 
satisfecha.

CONSEJO DE MINISTROS
NOTA OFICIOSA

El preeidente, después da saludará los 
nuevos ministros, expuso á graídea rasgos 
Ja historia de ios gabinetes del partido li- 
bfesal y de les cuestiones que habían pre
ocupado sin cesar su atenalón, dcteniéífdo- 
f .o espe-diaímesta en Jas que se refieren á 
Cataluña, Andalucía y ncgociaaknes con la 
Santa Sede para el cumplimiento del oon- 
cordato.^

Aparte de las ouestiones qua pudieran 
llamarse predominantes y que quedan in
dicadas, la más argenté es la rr-daoción de 
los presupuestos, acordando el Consejo que 
cada ministro remita, en el mis breve pla
zo, al de Hacienda los de su departamento, 
algunos do loa cuales están ya bastante ade
lantados. Esta redacción exigirá el debate 
en Consejo de las reformas que han de tra
ducirse en las cifras de cada uno de los 
presupuestos.

Con motivo del examen da la situación 
política, el presidente dió cuenta de una 
oomunicaeíóü remitida por el Congreso, 
en la cual se hace constar el estado en que 
ae halla la formación del censo electoral y 
la necesidad da ultimar Isa listas y proce
der á su timplíación y recsiflcao ón, á So da 
evitar loa vicios de nulidad que por no He
nar estos requisitos de la ley han tenido 
anteriores elecciones.

Al presidente del Congreso, como presi
dente de la Junta central del Censo, ourrea- 
ponde exigir el cumplimiento na esta mi
sión importante; pero quizá no pudiera lle
varse á cabo en algucaa provínolas b ío  la 
ooopersoión del gobierno, éste resolvió 
ofrecer al Sr. Canalejas cuanta ayuda y me
dios de autoridad y flDanoiercB nsoesite pa
ra exacto cumplimiento do la formación 
del Cánso oleotoral. .

Trataron después los ministros de la si
tuación de Jas familias de las víctimas dei 
atentado de) 31 de Mayo, dando cuesta de 
las disposiciones tomadas á fin de allegar 
nuevos medios que produzcan los recursos 
necesarios pera cumplir el acuerdo del au- 
terlor gobierno y asegurar la vida de huér
fanos y viudas.

El Consejo autorizó plenamente al pre- 
sídsdte para que, tratando oon cada uno de 
los ministros, resuelve los nombramientos 
de DertonaL

Un acuerdo muy importante también faé 
el ti mado por el Consejo, á propuesta del 
ministro de Fomento, ñ fin do t rganizar 
trenes rápidos de viajeros desde los puer
tos de Cádiz y de Vigo á la frontera fran
cesa, con objeto de favorecer ias eses las do 
las Jíueas de navegación que organiza en 
la actualidad la República Argentina en los 
dos citados puerto?. Al efecto, quedó auto
rizado para negociar oon laí Compañías da 
ferrocarriles la manera de conseguir esc 
propósito y de Brbitrar losm^d os que pa
ra ello faeran indispeueables.

. —11 11 ■■■■ ------------ -—-

El proceso de la bomba.
Ayer mañana ha recibido oristian» sepul

tura en el cementerio de la Sacramental de 
San Lorenzo otro de los palafrenero, qua 
puiaban la carroza Real que ocepában los 
Rayes el día del funesto atentado contra sus» 
majestades, y que resultó graveaients he
rido.

Esta nueva víctima del atentado anar
quista ee llamaba Basilio Entrenas, y deja 
viuda y c neo hijos pequeños.

Ayer, después de venir soportando dolo- 
rosas curas en ¡as heridas qa« exparimentó 
ol día 31, sucumbió en el hospital d® la 
Yriucesa, adoode feé trasbdsdo h«ca va
rios días desde la clínica de) Buen Suceso»

El Gutierre ha sido costeado por Ja Ma- 
yordomla de Palacio, lo mismo que a se
pultara perpetua deuda ha sido euter*ado-

La desconsolada viuda he recibido Agir
nos socorros de impórtasela de Jf s Miyor— 
domía entretanto se resuelve lo más con- 
vouiente para la í daoaolóa de los infelices 
huéríanos.

Nuestro compañero el Licenciado Vi
driera hí» hecho entrega al geben ador ci- 
cii, Sr. Raíz Jiménez, de la cantidad de 26 
pesetas reesudadas por los reelus s deí 
pena i de B argos oon destino á las víctimas 
de la catástrofe del 31.

REGISTRO EN CASA DE NAKENS
Ei jaez especia*, acompañado del fiscal, 

ha hecho ayer un escrupuloso reglatso en 
la casa del Sr, Nakeas.
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e je r c it o  y  a r ma .»a

La diligencia no ha ofreoldo otro reaul- 
■tado qr¿9 el de ccnflrmar plasamenta la 
sxaeÉitud dé cuantas denla^aolGnes tiene 
prestadas el director de El Motín.
' El jass ha encontrado las dos «artas del 
Sr. Ferrer proponiendo á Nskens la ecn- 
facción de dos libros de enseñanza y la le
tra de 1.000 pesetas, sin cobrar.

OTRA VICTIMA
En el hospital Provincial ha fallecido 

ayer la joven Jaane Díaz y Díaz, herida en 
la oalla Mayor por la explosión de la 
bombí.

EL JUZGADO EN-LA. CARCEL
Hasta las siete de la tarde estuvo ayer el 

Juzgado que hace al sumario de esta canea 
en la Cároel, ampliando y ratificando dé- 
clara otoñes:

Hoy volverá, por última vez, pu-^a se cia
rá pir concluso.

Como esperábamos y contra lo que ano
che di ca La Epoca, no rssuita cierto que el 
Sr. Ne San» conociera á Morral antas de que 
éste ss presentase en su caga.

No hay más que lo que la que el mismo 
Sr. Nskans hizo público en su carta á va
rios pariódioos.

EN COMUNICACION
L 38 detenidos, presos ya desdo el domin

go pasado, día en que el Jaez Sr, Valle dic
tó el í-uto elevando á prisión la detención 
de loe Sres. Nskens, Farrer, Mata, Mayoral, 
Martínez é Ibárrs, estarán desde hoy en 
GOmunfoéüión;

E¡ juez la vastó ayer la ineomudoaolón 
en que estaban todos ellos.

También está presa en la Cárcel de Me
lero?, la señora do Mata.

LA POLÍTICA EN FRANCIA
París 11.

El debata político eom nzará mañana en 
le Cámara por la interpelaoióu de Mr. Ga- 
srauit R oha.-d sobra la polítioa general del 
gobierno.
' En este debato intervendrán muchos ora
dores; habrá muchos discursos; pero es ea- 
guro que la mayoría dará un voto de ocn- 
flanzi al Gabinete.

La discusión quo he de originarse de la 
interpidacdón de Mf. Gersuh Rl hard aca
bará el míérooies ó el jueves, lo más tarde.

--------------------™-«xv«ssem^e6R®w^^ --------------------

EXTRANJERO
Rebellón en America.

París 11.
Ccmuniqah de Méjico, la batana librada 

entre gnbsr^aniéntalea y revolucionarios, 
maxidadbs por el gay.eral Toledo.

El combato se verificó anteayer al Sur 
de Gaatftmala.

Ssgún un telegrama del gañera! Toledo 
roeibido en Sao Fraucispo, los guberna
mentales han sido vencidos, y sigues ba
tiéndose sn retirada.

fija insurrección de turban.
Telegrafían de Durban que <os iusurgen- 

Ses han sufrido una grave derrota.
Han tenido 200 muertos.
Un capiláa inglés ha muerto y quedan 

seia herido?.
Et combate oonticúe.
La ludia contra la tuherculsls.
Según os telegrama da Nueva York, pa

rece que el doctor Pearaou, de Filadelfla, 
ha descubierto una vacuna que indemniza, 
contra la tuberculosis, y que puede curar 
la enfermedad.

La Universidad de Pensiivanie, nnuíicia 
oficialmente la noticie.

ES canal de Bítel.
Un» Comisión de 80 altos faeoionarlog 

dol imperio alemán examinará esta semana 
si proyecto de ensanche del eaijal de Kiel.

Patronos victoriosos.
París 11.

DI?g d de Barlín que el conflicto cnt-e 
los patronos y obreros metalúrgicos de Sí- 
leeia, ha terminado en una completa victo
ria para los primeros.

Maniobras inglesas.
Londres 11.

Lss maniobras navales inglesas son oon- 
aiderables.

Formen en el Ies 93 acorazados y oruos- 
rot; 187 torpederos y deetroyers y 23 sub
marinos.

Tomarán parte en el simulacro de gue
rra 63 014 hombree.

Los gastos do estas maniobras se oalsulan 
en 3.250.000 francos.

Eduardo y el kaiser.
Londres 12.

Asegúrase qué la entrevista da Eduardo 
VII y el kaiser se verificará en el próximo 
Octubre.

EEVim DE TRIBUNALES
disquisiciones jurídicas.

■ ■ ------------ -------- -—=—
Articalo 110. Los perjudica

dos por un delito ó falta que no 
hubieren renunciado su dere
cho, podrán mostrarse parte en 
la causa, si lo hicieren antes 
del trámite de calificación del 
delito y -ejercitar las acciones 
civiles y penales que procedan 
ó solamente unas ú otras, se
gún les conviniere, sin que por 
ello se retroceda en el curso de 
délas actuaciones (Ley de En- 
j uiciamiento Criminal.)

5 Punto de animadas controversias, ha sido el 
' contexto del artículo que transcribimos y del 
: que, es preciso fijar el verdadero alcance, por la 
; decidida eficacia que tiene en nuestro procedí- = 
5 miento.
i Trátase en él del momento legal oportuno para 
: que el perjudicado en una causa pueda mostrar- 
í so parte en ella. Partidarios somos de vulgarizar 
, este clase de movimientos jurídicos, cuyo cstu • . 

dio no ha de concretarse á la esfera de los profe- ’ 
i jalónales, antes bien por el contrario, estando to " 
í dos obligados al conocimiento de determinados ? 

preceptos, preciso es que á su alcance lleguen.
1 Quizás sea el artículo á que hacemos referen- : 

cia uno de los puntos más debatidos en nuestros 
i preceptos legales de enjuiciar, hasta el extremo 
i de estar completamente divididas las opiniones ; 
í de nuestros más cor spícuosjurisconsultos.
• Como justificación de lo qua afirmamos, vamos ; 

á hacer referencia á un caso concreto y reciente.
; En causa de gran resonancia por las víctimas . 

que ocasionó, después de haberse celebrado el 
trámite legal de la visti.Ua, y en el día siguiente । á aquel en que se confería el traslado de califi - 

; oación al representante de la Ley, preséntase 
. ante la Sala un escrito, á nombre de los lesiona 
; dos y designando éstos, letrado que los repro - ■ 
i sentara.
' La Sala denegó tal pretensión, sosteniendo en 
i el auto dictado y en su Considerando primero 

«que según los principios que informan nuestra
< Ley de Enjuiciamiento criminal consignados en 
• el título primero del libro tercero de la misma, 
i el periodo de calificación que empiesa, cuando se 
' manda abrir el juicio oral, y abierto éste y comu- 
i nicada la causa al Fiscal para calificación, es 
: evidente que al personarse... lo hicieran fuera del 
; termino marcado en el 110 déla misma, que exi

ge se muestren parte los perjudicados por el de
lito antes dol trámite indicado...»

Pasa la causa á la Fiscalía de esta Audien- 
; cia y uno de los representantes do la Lay más 
< conocedores de la misma, informa sosteniendo 
, la teoría de «...que la petición que hoy hacen es 
' tardía, porque el escrito de que queda hecho re

ferencia, se presentó en 26 do Abril, y el art 110
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal dispone 

. que los perjudicados por un delito podrán mos 
: transe parte en la causa si lo hicieren antes del 
í trámite de calificación, y este trámite en la pre- 
i sente causa llegó cuando se higo la xiltima notifica
: ción del auto en que se comunicó la causa para 
¿ calificación á este Minis erio, y esto tuvo lugar 
j en 25 del pasado Abril, es decir, antes de que se 
f presentase el escrito compareciendo...» 
| Tenemos, pues, ya dos teorías distintas acerca 
. de un punto leg 1 concreto, y sostenidas por 
¡ personas peritísimas en la materia, pero aun en- 
í frente de estas dos, existe otra más sustentada 
' por el inolvidable Sr. Viada, quien sintentizán- 

do, afirma que un perjudicado puede mostrarse 
' parta en la causa, en tanto no haya sido devuelta 

la causa calificada por el representante del Mi
nisterio fiscal.

i ¿Cuál de las tres teorías ant-mormente dichas, 
| refleja fielmente el espíritu dol legislador?
í Indiscutiblemente la última.
t Cierto que no se trata do una cuestión perfeo-
■ tamente clara, pi ro ahondando un poco en la le- 
‘ ira del precepto legal que estudiamos, resurge 

sin duda alguna claramente definida, la expre
sión de la teoría sostenida por el Sr. Viada. No 

‘ podo ser jamás el propósito del legislador res- 
á. tringir la libertad de un perjudicado para mos- 
; trarse parte en una causa; sería ir contra la Ley 
i misma.
i Lo que el Legislador pretendió, y asi clara ■ 

menté Jo demuestra la letra del artículo 110, es 
■ que en modo alguno haya de retrocederse en el 

curso de las actuaciones, y así e«tá especificado 
en el último inciso del párrafo primero del men
cionado artículo,

Pero á más, en el mismo repetido artículo se 
dice « ... antes del trámite de calificación» y co
mo esta trámite no se refiere al del Fiscal, pues
to que la Lay calla este punto, ha de admitirse 
que se refiere únici y exclusivamente al de 
aquel que pretende personarse en la causa.

Ahora bien; el trámite para la acusación pri- 
' vada no empieza hasta tanto no haya sido de

vuelta la causa por el fiscal, por donde se dodu - 
ce lógicamente, que hasta que el representante 
de la Ley • o haya devuelto la causa calificada, 
está en términos hábiles legales, la representa ■ 

i ción privada para personarse en la misma.
‘ Tal es la única teoría admisible, teniendo en 

cuenta no ya la letra, sino también el espíritu 
del legislador, teoría que se va abriendo camino 
y que esperamos sea decisiva, una vez que el 
Tribunal Supremo la confirme como seguramen- 

; te en ello confiamos.
Areos.

i SOTAS MUNICIPALES
Eos jardines del Parque

’ Mañana 13, á las dos de la tardo termina el 
plazo de présenlación de pliegos para el arrien
do de íoi Jaidines del Parque. Como hasta la 
fecha no so ha prese-atado proposición alguna, 
es de temer quo loa vecinos de Midrid nos vea
mos este año privadas do un b íiío  agradable y 
cómodo donde pasar tes calorosas ¿óchaa de 
Julio y Agosto.

Subasta importante
Esta msñ«na se celebró en te Oaaa de te Villa 

te subitstí- del suministro por cuatro años, des
do 1." da Enero de 1907 á ñn de Diciembre de 
1910, del material granítico necesario para los 
empedrados del Interior, Extrarradio y Ensan
che de Madrid, oí la cantidad da 160 000 pega
tas anuales, adjudicándose á D. Ubaldo R dri- 
guez, coa te b;ij i do 15,81 por 100 en los precios 
tipos.

Okras de alcantarillado.
Ayer so ha otorgado en pública subasta la 

construcción de u í . trozo do alcantarilla en la 
caite de Bravo Murilio.

La adjudicación se hs hecho en 69.364,76 pe
setas, con 60 céntimos de rebaja en el tipo da 1?. 
subasta.

Jusata rtiiisiicipal.
Ayer mi ñaña ea reunió en el Ajustamiento 

te Junte municipal, aprobándos?, sin discusión 
todoa los asuoios puestos cu el orden del oía,

De todos era el más importante el relativo á 
una transí arénela de c; óbito por la cantidad de 
60.000 pesetas para atención*? ¡v de la crisis obrera.

------------ -----------------------------------------

Algo de política.
■ Anteayer se celebraron varias cozifervnoi&g 

qua fuaron comentadísimas en los círculos, por 
la traecendenciñ política que se daba á las mis
mas.
, La primera y más saliente fué la que tuvo ol 
jefe de los conservadores con ai Ráy.

Ua periódico refiere el motivo de esta confe
rencia ea los siguientes términos:

«Dos veces estuvo ayer en Palacio el reñor 
Maura.

i ¿ Acudió espontáneamote, ó llamado por el 
' rey?

Tenernos entendido que los dioutedos con- 
servadorés qua tienen cargo en Palacio, pro- 
fandamsnte impresionados por te acritud d-j la 
declaración del Sr. Maura, cambiaron impre- . 
eionee sobre te procedencia de realizar un acto : 
colectivo, y parece que algunos de ellos habla- 

• ron con el rey.
; D. Alfonso manifestó su doseo de tener una 
. entrevista con el Se. M^ur*, y éde, en eu conse- 

cueacin, acudió á Palacio á la hora que se le ha- 
bte fijado,

Era el momento en que so celebraba la capi- 
; lis pública y no pudo hablar con el rey.

En Palacio se le manifastó, según parece, por 
encargo de D. Alfonso, que volviera á las dos 
de la tarde.

Acudió, en efecto, el jefa de loa conservado 1 
res áte hora indicad», y eu entrevista cm e 

’ rey so prok-pgó basta minutes después de las 
tres.

¡ Lo que ocurriera en esa entrevista permane
ce en la reserva más abscluta.

i El Sr. MKura, respetuoso á veces con te coro
. na, dijo después de la entrevista que serte poco 
s correct-' referir lo que había hablado con D. Al- 
i fonso XIII.
; Y en -manto al rey, nade ha manif »8tado tam- 
: poco ai Gobierno, porque inmediatamente des
’ pués i.e la entrevista se dispuso á pat tir en auto- 
í móvil para La Granja.

I5 Se ignora, pues, cuáles fueron loi tamas de 
la couverssción.

Persones que h bten hablado con el rey an- 
< tea do la citada entreviat», y que conocían su 
; pensamiento en cuanto al hecho concreto da 
: haber suprimido las coneu taa, q e la costum- 
| bre y no ni precepto tegal hu establecido, para 
' solución de tes crisia, manifiesten que tenien- 
. do reaue to el rey que continuare en el poder 
i ol partido libere], estimaba demostración de 
■ sinceridad no emplesr esa fórmala de te con- 
| suite, para no verse en la precisión de desairar 

el consejo que recibiera, si era opuesto á esa 
resolución.

Y esas personas aludidas suponen que este 
puede haber sido uno de los temas de la con

: vereación del rey con el Sr. Maura.
5 En cuanto á los motivos esenciales de la en

trevista, aunque entre los minteterisles y en la 
parroquia de enfrenta se han hecho muchos 
cálculos cálculos, creemoa discreto no recoger 
ni unos ni otros, porque so nos figura que todos 
carecen por igual de serio fundamento.»

No hay para qué ?ñadir un comentario á lo 
anterior, poique nos lo dá hecho el jefe del Go
bierno en la breve conversación que tuvo ayer 
con loe periodistas.

—Orao—decía el Sr. Moret—que el Sr. Maura 
no está enfadado. Conozco muy bien eu modo 
de pensar, como recoaczeo así mismo &u ta
lento. .

»Lo que sucede en esto, como en todo, es que 
nos apasionamos:

«Estamos ineducados para te vida pública, y 
se dá el caso de que nos en f ademo» antes da 
conocor el alcance de tes cosas y sin que se 
discutan previamente.»

Esta conversación mantúvote el Sr. Moret con 
los periodistas, interaimpiéndote, porque se
gún él, era‘peligroso continuarle.

La segunda conferencia dol día, objeto tam
bién de oomentarioa, fuá la do tos Srcs. Moret 
y Canalejas.

La ez=trevi5ta fué larga, y ninguno de los con
ferencia ates quiso decir lo tretadn. De rumor 
en rumor y de suposición en suposición, deán- 
caíaprcrsü de la míñaña que se trató de te 
constitución del gobierno y programa político 
del mismo.

Añaden esos perió UcoS, que el presidenta 
del Congreso, ha negado en absoluto, qre ni 
ahora, se te h^yn pedido su opinión sobra te 
disolcíóa da tes Cortas. Eu cuanto al nombra- 
miento del Sr. Sin Martín pára el ministerio 
de lostruoióñ pública, no ha tenido arta ni par
te. El Sr. Moret Uovó je negociación tan en se 
creta y exigió al Sr. San Martín, tal reserva, 
que se ha enterado el Sr. Gmelejas del uom- 
brsmioato, cuando se ha pubhcsdo ca te 
prensa. _____ .

Cuanto se dige sobre futuros cargos públi
cos resulta por completo perauativo, y sará es- 
tu una cuestión á resolver por el Consejo de 
ministros.

Los nombres hasta ahora indicados de loa se
ñores Aguilera y Merino para la aloaldíade Ma
drid; Alba para el Gobierno civil, y Rodrigue* 
de la Borbolla para una secretaría, no tiene 
más fundamento quo el de haberse publicado 
po - lo« parió diñó».

Dichc-R nombramientos quedarán.resueltos 
hoy. El único que firmó ya el Rey y qua pu ■ 
b'dca te Gaceta es de?. Sr. D. Natalio Rivas, para 
te Subsecretaría de la oresidcncia.

Un redactor de La Correspondencia ha tenido 
oCaBión de hablar con el Sr. Montero Ríos, y 
este ha manif atado, que nadie Fe ha consultado 
nada acerca del decreto de disolución.

—Con S, M. el Rey—añadió—eo ho hablado 
de política desde que salí del Gobierno; y en 
cuanto al Sr. Mo et, hs.ee tiempo que hablo con 
ó’ de e to propósito suyo, y yu le cija entonces 
mi opinión contraria á tal determinación, opi
nión que publicó extensamente La Correspon
dencia de España.

»En cuento á te crisi?, tampoco he tañido no
ticia alguna de elle, más que por lo qua dicen 
los periódicos; pero mi siiuacióa en nada ha 
variado.

«Dije titee tiempo y repito hoy: «Si el Gobier
no que so forme gobierna con arreglo á los 
principios y doctrinas del partido libere!, pue
de contar con mi incondicional aunque modes
to apoyo, sean quie.'vrquiera Jos hombres que 
lo f ormen; si no gobierna como corresponde á 
un Gobierno libera!, le combatiré, sean lar que 
sean las que sean tea personas que le compon
gan.»

- . —-- -  ;'ZiBSr<Sr

CENTRALKURSAAL

Variado espectáculo. — The Canadians, Las 
MarteneK’S, Bella Aída Les Lilly Armand Ama 
lia Molina, Pepita Sevilla, Pastora Imperio, Ni
eves Gil, Las Camelias, 13 irthe Bisler, Amparo 
Muñoz y la pareja de bailes aragoneses Pilar (La 
Arenera) y R mualdo Arana.
A las doce.—gran lucha romana.

-   ■———»»■■ ■ ■■■

PUBLICACIONES
Acaba de publicarse el número 160 de la no

table revista ilustrada Vida Marítima, órgano 
de propsganda de Ir  Liga marítima eBp»ño a, 
con información gráfica especial muy nutrida 
de 1presencia do las fuerzas de Marica eu 
Madrid con motivo de la boda regia y otros 
trabajos de actualidad, como puede apreciarse 
por el siguiente

SUMARIO:
■ Texto.—Oró nica internacional, Genaro Alas.— 

Algo sobre poder naval, Guillermo Ferragut. 
M&rina de guerra, El Licenciada Aguileras.— 
Acorazado stemán «Meckienbur». — Espfña y 
Alemania.—Vi»j?s rápidod di la Argif'tina á 
Europa.—Sección de la Lig^i marítimr: Nueva 
protesta ante el atentado regio.—Asociación hu
llera nacional.—Boda regís.—Lb r  fuerz s de 
Marina en Madrid.—Del litoral.— Puertos y pla
yas.—Información general.—L igielsción y ju - 
risprudencia marítima, Guillermo García Pa- 
rreño.—Navegación, fletes y mercados.—Núes - 
tros grabados.—Anuncios.

Grabados. - Acorazado alemán «Mecklenburg».

Trozos de te bomba anarquista arrojada el 31 
de Mayo al paso de ia comitiva regia.—Boda 
regia.—Las fañrzas de Marica en Madrid, in
forme ción gráfica esquela! para Vida Maritima, 
(trece grabados).

---------- ------------------------------------------ -

NOTICIAS
Mañana, día de San Antonio, celebra b u fiesta 

onomástica nuestro particular amigo ol Excmo. 
Sr. Marques de Linares. Lo deseamos todo gene
ro de venturas en día de su Santo.

Ha sido agraciado coi la encomienda de la 
Orden Victoria, por los Principes de Galos el 
diBiiogúido músico y aplaudido maestro Don 
Pascual Marquina, con motiva de su Marcha 
«Victoria-Alfonso», ejecuta da por todas las ban
das ante las resíes peraonas la ñocha de te re
trata y que fué cekbradisima por todos, tspe- 
ciamenta por los^príncipes de la Gran Birle ña, 
que ge han llevado un cj ■ mplar á Inglaterra con 
objeto de hacerlo ejecutar en aquel reino.

Próximamente so expondrá en el salón de casa 
Vilches unas notables coloocionoa de iotografías 
originales do D. Pedro Casis Abarca, director 
artístico de Mercurio, Rivista Comercial Ibero 
Americana.

BOLETIN RELIGIOSOJ
Santos para mañana.—-San Antonio de Padus. 

San Pelegrín, Orescuncteuo y Luciano. La Misa 
y oficio son de San Antonio con rito doble y 
color blanco. L-ia Cuarenta Horas está" en el 
asilo del Sagrado Corazón da J^s ú b (Claudio 
Co lio, 102.) "

-Gorrespondencia particalar.
- —.u- ve ■e-niew^iy m.

E C.—Tarifa.—Agradezco interés, es á una 
mensual.

L. G.—ValtedoiiL—Btea, no recibí la faja.— 
Adjunto con el nú ñero de h y.

J. J.—L6rid;.—R cibí b u  carta.
E. A.—Zimora.—R cibida su carta hoy as pa- 

blioa—Ayer se publicó.
P. R.—Artesa da 8 igra.—Se ha recibido, Mí- 

lag^ 2, Mallorca 1, Bircelona 2.
N. M. P.—VilleL—Raoibí su carta, quedo con

forme, abonada fin de Junio.

Espectáculos para hoy.
. e

GRAN TEATRO.—A las ocho y media.—El 
mona guillo. - El triunfo de Venus.—Lola Mon
tes. - El triunfo de Venus.

A POLO.-Atea ocho y medí a.—El alna» dol 
pueblo.—El maldito dinero.—Ei rsy deF petró
leo.—El pollo Tejada.

ZARZUELA A. las ocho y media.—Bohe
mios.—Venus- Salón.—Amor gitano.

E LAVA.—A la« siete.—Sección Vermouth. 
Gran festival dedicado á la Oolonia Aragonesa. 
—A las ocho media.—La ola verde.—L i últi
ma copla.—La Machaquito.

PARISH.—A tes nueve de la noche. Sensa
cional debut: el fenomenal atleta, Nino levanta
rá un cañón cuyo peso es de 1.600 kilos, debut 
del enano Upt, y la B-1'.a Helia y toda la nu«va 
compañía de circo y varietés que dirige Wi- 
llism Parish.

CENTRAL KURSAAL. — Romagnsu y sus 
muñecas, L» Furnarina, la bella Aída, Amalia 
Molina, Pepita S-ivilte, Pastora Imperio. — 
Aplaudidos cuartel s, bailes aensscionsleB.— 
Esmerado servicio de café restsurant. Precios 
sin competencia,

BOMBA.— Todas tea ñochas.—Mimí Frite, 
Tanagra, Berthe de Risslno, Maud Varthyls etc. 
Gran éxito de- Soyer y Rampazzi, luchadores 
de jiu'jiten, Octeto Verme!', Dorisn, etc.

PALACIO DE PROVaOCIONESíFuv.^rraL 
Í25).—Seaionee cinematográficas todos los días, 
de cinco á once. Siempre las mayores noveda
des. Dos aeríea distintas. Cambio todas las se
manas. En todas tea sesiones, el trío AIpinoe 
Loe días festivos, desde las tres.

MARTIN.—(Ooncert Madrileño).—Gran éxito 
de «L?r  Pif-Psf» y dol cin^me.tórafíiMaHhé.— 
Las bailarioaa Piiarcilla y Fatima y lascouple- 
ttetAs Mimi y Silvia RuquaL—¡Exito inmensa 
de tes hsrmsnas Püfh »i!

OINEMAT GRAFO VIDAOGRAF.-(Plsz* del 
Callao).— G-andey atracciones.—Bailas por te 
señorita Turquesa.

RECREO ARGUELLES.—Ferraz núm. 29.— 
Variadas atracciones, patines, cinematógrafo,tiro 
al blanco, columpios, gimnasia, carrousel y otros, 
Los señorea patinadles pueden ejercitarse en 
este sport desde las siete de la mañana. Los jue
ves regalos de 25 pesetas.

AOTU ALJjPADES.- Cinematógrafo. Couplet 
y bailes.

Imp. del FOMENTO NAVAL 8»t Iterm»*#, 1
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-sedo per el gs?BGrnI D. Dtegq de los Ríos 
para recoger el désíaoamento.

No hay qua olvidar oí mucho tiempo qua 
llevábamos iwoomunioadoF; la porción de 
invenciones y estratagemas son que se ha
bía pretendido engañarnos, y en partiou- 
Sar, aquellos recientes dichos quo por laa 
soches habían dado en vocearnos, afirman
do que Rí >s era su Ministro de la 'Guerra. 
No hay que olvidarlo poique todo ello jus- 
áiñea mi natural deseos fianza en esta oca
sión. •

Dlfí-sil nos parecía desde luego que n» 
genera! español pudiera formar parte del 
gobierno separatista, pero como ignorába
mos los Roontecimgntos ocurridos y daba 
la oolnaidencla de atribuir 6 esta misma 
personalidad el encargo de retirarnos, ha- 
ciéndoló 5. raíz de lo sucedido por ia ma
ñana, qua mal so avenía con sentejantes 
órdenes?, de las que ya debían de tener oo- 
nocimÍRnto por el campo insurrecto desda 
antes de su fracasada intentona, oreo qua 
no me faltaban motivos para dudar da la 
veracidad del emisario; dudas qua no po
dían monoa da acracarse fi mis ojos en ra
zón A los testimonios y documentos qua 
procedentes de aquel general debían ofre
cérseme.

Nos habían dicho asimismo que su Te-
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nienta coronel estaba deseando hablarme, 
y esto foó suficiente para que al ver yo al 
señor Aguilar son eng dos galones dorados, 
la tomase por aquel jefe, trajeado á su ca
pricho con el uniformo que ostentaba.

Enseguida qua nos pusimos al habla y 
me dió noticia de la eomi ión que le traía, 
me preguntó si formaba en el destasamen- 
to algún soldado que por haber estado en 
Mindenao pudiera conocerle. Respondí se- 
gativameste y añadí que allí fuera, en Jas 
trinoheres de que había salido, era eon se
guridad donde le sobrarían eonoci míen tos 
personales. «Si dn4a usted me d’jo, que 
soy el teniente coronel Aguila?, puedo en
señarlo dommentoa que me acreditan, y 
sacó na sobre grande.» «No es neoefiario, 
contesté, ¿para qnéva usted á molestarse?» 
Guardó los papeles y continuó diciendo 
que tenía un vapor ñau disp' alción (nos
otros eo habíamos visto ningum), para 
«osdueiraos á Manila; que si deseábamos 
veris, indioSsc-mos ?a parto del mar quo se 
descubría desde la torre para mandarle 
cruzar por allí, haciendo la señal que nos 
pareciese mejor, á fin de convencarno?. 
Repliqué admitiendo la oferta y pedí que 
le hiciesen bordear á loa Confites, diepa- 
rando sobre la sierra un par de cañomzoF; 
á lo que puso algunos reparos, consideraii-
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cintura de un hombre. Noa habíamos ba
ñado muohas veces en aquellos legares y 
nos eran muy cónooidos. Unido esto á la 
facilidad oos? qua los veíamos cambiar de 
rumbó nos hizo suponer que debían de 
coaducirlo S tmzo algunos indios, y en la 
obsesión qua nos dominaba, tuvimos por 
seguro que todo era comedia y aquello un 
lanchón teatral mente revestido y apareja
do ooneí fin de burlarnos, Tasto faé así, 
quo algunos soldados apostaban á que la 
chimenea era de ñipa y otros creían ver ñ 
los que tiraban dei aparato,

Diere n las doce, y, viendo que no pure- 
cía el Sr. Aguila?, dije á mis oompañe-os. 
«El enemigo so propone quo no descansa
mos )a hora de la siesta, para que ú la no
che nos rinda el sueño y podernos dar el 
asalto. V réis como eso Temiente coronel 
no viene hasta que cerremos la puerta (1)», 
Mandé á los centinelas que si se presenta
ba le contestaron que volvíase á las tres y 
media, porque yo me había bochado á dor
mir. Así sucedió. Acababa de acostarme 
cuando llegó.

Le manifestaron lo que yo había preve
nido, y aunque insistió en que me llamaran 
con urgencia, no tuvo más remedio que

(1) Todas las tardes la cerrábamos.
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timientds da human ided, qne siempre se 
anublan on situaolonea como aquélla, debo 
añadir qu© laaensaolón experimentada pos 
nosotros no pudo ser má» grata. Oom - an
daban casi desnudos percibíase al caer del 
agua la quemadura de sus carne?, y su chi
llar de ratas nos alborozaba grao demente. 
Corrían do un lado á otro, pero áempre 
errimados á Ja pared, evitsado el ponerse 
S tiro, y nosotros, por dentro, seguíamos 
junto á elke propinándoles nuestras opor
tunas rociadas. Gritaban que si le^ quería
mos rociar como á gallos (tnanós en taga
lo) y, burlándonos, les decíamos que si tes 
resultaba demasiado caliente el café. Ai 
mismo tiempo, desde lo alto del esausud^, 
se les perseguía oon tires de revólver. 
Uno, herido en el muslo, dió en lamentarse 
á voces, y fingiendo cariñoso interés le 
preguntábamos que si le molestaba. Fié 
un trance inclvidsb’e en el que la desespe
ración noa dió alientos y el mal GH&sado 
tonificó nuestras angusties. No pudiendo 
ya sostenerse pedían 6 los de tes trinche
ras más cercanas qua hiciesan forgo para 
favorecer eu retirada; al escufiharlo mandé 
recado á los tiradores ds Jas mías que per- 
manycicsen atentos fifia de que no me de
jaran escapar á ninguno, y también el éxi
to nos dejó entonces completamente satis-

M.C.D. 2022
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Gacbilleída fina de Juan Castagnón

AGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDiO COELLO, 46.-TELÉFONO 2.067

UfilABOR RLMTW-MMMC6
Esparteros, 8.—ÜSAQRID

Ss naoiaii to^ o!asa É herramientas cortantes

ÜE-ica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nin- í 
guna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes ’ 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.,

Traslados, corouas, y toda clase de servicios fúnebres.

¿SPAKTERÓS

La navaja «Castagnón» os la me
jor del universo, vendiéndose desde 
4 pesetas en adelante.

Unica casa en España que vende 
sus artículos garantizados.

Posee las mejores máquinas de 
cortar el pelo y de esquilar caballe
rías.

PRECIOS SIN COMPETENCIA
¡Ojo, no equivocarse! 8, Esparteros, 8. Cástagnon

ANTIGUA CL.NICA
DEL '

DOCTOR MORALES
Sífilis.—V enéreo.—Impotencia.

. CONSUETA, Í5E 3 Á 5.

GARCETAS, SS.-lSADgim

CHOCOLATES FINOS
CAFÉS AHQMáTOCOS^

VBA-TO VAZQUEZ
BXEFACEC, CAJJ f,:B

WWM

fcas

RMl F^PMOl ^omPañía de Seguros reunidos
1 OMIA LujlflllUl OLÓZA.GA, NÚM. 1

^^einoia® en totáes Us prwineias de Espaíía, Fr^noia r Portagal.—41 años de existencia^—Seguros sobre la Vida.—Seguros contra incendios
- < 1 1 1 1-“•r~TnT.t‘TTMiriirmrin—TmriniTLninmiwi—m^MimMiimnírrMn m¡—: *-------------------—  — - - - - - -- - .

■ " z», cr-«_x.-imrri^mrci«*ao<w.veran--i. 1 cae

| iNaMii áBóDte Se tetó íe las has |
Sacavsal de la Vickers, Sons et Utd, de Uondres

B
|

^álorica, exi la, ele Flazcexicla (O-iaipvL^coa)

En esta Fábrica se construyen cañones, ametralladoras, montajes, municiones, etc., de los

•SI

sistemas que son propiedad de la casa VICKERS, y de ios modelos que el Gobierno pueda con
darle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thornycroft, tan gene
ralizados en Europa para servicios militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales como reparación de máquinas, automóvi
les, etc.

Para informe*, pueden dirigirse á la .

DireiccióiB-Geronciaii Montaíbán, 8, MMMimO
Ó A LA FÁBRICA

Fiacerecsa de las Sarnas
8

SUFlIU BIAHflL DE TflMDOS DE FlLIPlIflS
gse Postor y d® Oro esi todes las ExpoBicioueSa

Haciendas: San Antonio, Santa Isabel, San Rafael, San Lnls y 1.a Concepción.
FÁBRICA: I^A F-1LOR BE BA ISABELA

Ptropietatri&'de las maír®&s pies C. Cavite, ^Talaron, Lia Priñe esa,
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAÍSES DEL MUNDO

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
á los precios siguientes: .

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
LÍNEA DE CUBA Y MÉJICO.—El día 17 de Junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 do Coruña, el 

vapor Alfonso XIII directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y 
Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de 
Cuba é Isla de Santo Domingo.

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO.—El día 26 de Junio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 
de Cádiz, el vapor Monserrot, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distin
tos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje par» 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

, LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El día 11 de Junio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el lo de 
Cádiz, el vapor M. ( c l Id o , directamente -para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura- 
gao, Puerto Cabello y LaGuayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi
na por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite 
pasaje para Puerto Piala, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca
bello y para Trinidad con trasbordo en Curagao.

LÍNEA DE FILIPINASv—El día 23 de Junto, saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias el 
vapor Isla de Punay, directamente para Génova, Port-Said, Susz, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por 
trasbordo los puertos do la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LÍNEA DE BUENOS AIRES.—El día 3 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 
León XIII, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LÍNEA DE CANARIAS.--El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádi^ 
vapor M. L. Villa-verde, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo la» 
escalas de Las Palmas. Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Mayo saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz¡ el vapor So t í- 
Francisco para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la Costa occidental de
Africa y Golfo de Guinea.

Lj .NEA DE TANGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cá» 

modo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatade servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camaro
tes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos deS 
mundo servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPOItTAMTJBS: Rebsjas en los fieles de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 109- 
en loe fletes de determinados artículos, con arreglo k lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industris1 
y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1804, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

Servicios comerclníeSe—La sección que de estor servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en. 
Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, desen hacer lo® 
exportadores.
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Ejéroito 3r
Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, 

al comercio, á la agricultura y á la industria.
Para provincias no se admiten suscripciones por menos de un trimestre, 

á excepción de las clases de tropa.--El pago anticipado.
Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque 8. 

remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa.
Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.

_ Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven
cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin 
derecho á ulterior reclamación por este motivo.
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fechos, pues huyendo á la desbandada, sólo 
dos pudieron reunirse á los suyos, que te
nían sus zanjas, recuérdese que lo dije an
teriormente, á cosa de 20 pasos de la igle
sia. Diecisiete quedaron mEertos, según 
después nos manifestaron sus mismos com- 
pañerot; y como esta victoria cierra los 
hechos de armas á que díó lugar ol asedio, 
bien se puede afirmar qae lo ooronamoa 
dignamente.

Voy á ocuparma ahora on el penúltimo 
da los parlamentos celebrados. En todos 
los anteriores so nos había ofrecido una 
salida honrosa, y todos los habíamos recha
zado sin hacer caso de la penuria en que 
vivíamos; pero en éste ya se colmaba la 
medida, un jefe del Ejército, que nos deoía 
traer documentos justificativos de su per
sonalidad y cometido nos garantizaba una 
retirada tranquila y un viaje cómodo hasta 
la capital del Archipiélago, nada más po
día pedirse, y, en oambio, nuestra situación 
había llegado á la extremidad más lamen
table. ¿Por qué no transigimos? Algo difí
cil me sería razonarlo: principalmente 
creo que fué por desconfianza y testaru
dez; luego por cierta especie de autosu
gestión que se había realizado en nosotros 
á fuerza de pensar un día y otro día, un 
mea y otro mes, que de ninguna manera
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Con objeto de cerciorarme de si en rea^ 
lidad había pertenecido al Estado Mayor, 
juzgando por Ja impresión que le causara, 
pensé decirle cuando volviéramos á ver
nos, que sí ya no era reglamentario llevar 
atada la faja como antes, pero desistí de 
la prueba por temor de que resultase pue
ril y negativa.

Ea el concepto, pues, que so trataba de 
una farsa, y en la inteligencia de que algo 
harían para seguir desarrollándola, previ
ne á les de la torre que me avisaraa si oían 
aJgÚQ disparo de cEñón ó veían el barco. 
Serían como las diez de la mañana del día 
30 cuando sonó la primera detonación!. 
Subí corriendo, provisto de los gemelos, 
y no había hecho más que llegar cuando 
sentimos la segunda, tau sonora y distinta 
quo la creí procedente de la playa. No tar
dó mucho en asomar el vapor, marohabe 
por el sitio convenido, alejándose y al pa
recer en las aguas de la coste.

Viró luego hacia esta última y enseguida 
volvió á girar retrocediendo en su camino. 
Engañados por una ilusión óptica, fácil de 
comprender, si se repara en la diatanoia 
que nos separaba del mar y el boscaje que 
recubría esta distancia, dimos en figurar
nos que iba navegando por sitios donde 
apenas había fondo para cubrir hasta la
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do que los'del sitio podían alarmarse y 
aduciendo que la nave sólo montaba una 
pequeña pieza de artillería. «Sí; le contes
té sonriendo, esa que tienen ustedes ahí, 
¿no os verdad? (señalando á la que poseía 
el enemigo).

Tras de algunas otras palabras, convini
mos por último en que á la siguiente ma
ñana el vapor so dejaría ver donde yo ha
bía indicado (cerca de los Confites) y que 
largaría dos cañonazos,

Qiedé verdaderamente perplejo. Las 
maceras y léjguajodel Sr. Aguijar eviden
ciaban la distinción de su persona. La sol
tura e n quo vestía el uniforme denotaba 
costumbre da llevarlo, pero cuando, repa
rando todo esto, suponía yo que ciertos 
detalles, como el do su inmediata presen
tación, después do la tentativa rechazada, y 
la tranquilidad con que la había dejado 
llegar hasta nosotros aquella misma gente 
que no había permitido el desembarco del 
anterior socorro, me hacían dudar en la 
confusión de mis recelos.

Recordando, por otra parte, lo del gene
ral Río?, parecía explicármelo todo el he
cho de que aquel se hubiera podido pasar á 
los tagalos, fuese por lo que fuese, pues 
claro está que alguien le habría seguido y 
quizás Aguilar seiía uno de tantos.
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debíamos rendirnos; on cierto modo por la- 
embriaguez de los entusiasmos nacionales,, 
y sin duda ninguna da los atractivos des
lumbradores de la gloria; mucho por amor 
propio, y oou seguridad también por lo que 
ya he observado alguna que otra vtz, por 
aquel acervo da sufrimientos padecidos7 
por aquel tesoro de sacrificios y heroísmos 
que á nuestros propios ojos nos engrande
cía, y que de modo alguno, sin darnos- 
cuenta de tan elevado sentimiento, por ins
tinto no más, queríamos rematar indigna
mente.

Pasada una hora, sobre poco más 5 me
nos, de haberse terminado el combate, hi
rió nuestros oídos el toque de atención y- 
vimos que nos presentaban la bandera es
pañola. Como nunca te lea había ocurrida 
ensrbolarla imaginé que se trotaba de al
gún nuevo artificio para entrotentrnos y 
retirara los muertos que habían quedado 
junto á los muros da la iglesíe; pero como 
esto nos convenía que lo hicieran y el he
cho exaltaba mi curiosidad, les grité que 
aceptaba la conferencia con tal que no 
avanzara sino el que traía la bandera, Mos- 
tráronso conformes y se adelantó un señor' 
vestido con el uniforme de Teniente coro
nel de Estado Mayor, que dijo llamarse' 
D. Cristóbal Aguilar y Castañeda, ooinisío-
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